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DIP. HOMERO GONZÁLEZ MEDRANO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  

DEL PRIMER AÑO CONSTITUCIONAL  

DE LA XV LEGISLATURA DE BAJA  
CALIFORNIA SUR 

P R E S E N T E.- 
 
 

CIUDADANAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

La que suscribe, Diputada Ma. Mercedes Maciel Ortiz, diputada 

plurinominal del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 97 fracción IV, 98 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, 

presento el siguiente: 

 

PRONUNCIAMIENTO 
 

 

El 10 de abril de 1919, en la localidad mexicana de Chinameca, en el 

estado de Morelos, fue muerto a tiros durante una emboscada “el 

Caudillo del Sur”: Emiliano Zapata.  

 

Fue uno de los líderes militares y campesinos más importantes de la 

Revolución mexicana y un símbolo de la resistencia campesina en 
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México. Estuvo al mando del Ejército Libertador del Sur. Ideólogo e 

impulsor de las luchas sociales y las demandas agraristas, así como de 

justicia social, libertad, igualdad, democracia social, propiedad comunal 

de las tierras y el respeto a las comunidades indígenas, campesinas y 

obreras de México, víctimas de la oligarquía y el latifundismo de los 

hacendados del Porfiriato. Aunque Zapata fue excluido, junto con 

Pancho Villa, del Congreso Constituyente de 1917, a ellos se debe el 

constitucionalismo social que de ahí surgió, especialmente el artículo 27 

Constitucional. 

 

Para “El Caudillo del Sur” era claro que la tierra es de quien la trabaja, 

por eso su guerra consistía en la reivindicación agraria, derecho que 

había sido abolido desde la conquista, el cual se conservó en las Leyes 

de Reforma y de Lerdo, donde las corporaciones civiles podían vender o 

expropiar tierras improductivas. Estas leyes fueron aprovechadas por los 

hacendados para acrecentar sus tierras de manera ilegal al solicitar las 

propiedades de zonas comunales que los pueblos no trabajaban. 

 

En el camino de la revolución los diferentes caudillos fueron cambiando 

sus ideales. Pero el que nunca los abandonaría hasta su muerte fue 

Emiliano Zapata, quien nunca dejó de luchar contra la inescrupulosa 

usurpación de tierra de labranza que los campesinos necesitaban para 

sobrevivir. Comprendía el dolor y la molestia de su gente; así también 

quería conseguir la igualdad entre los campesinos y las personas de otro 
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estatus social, esto provocó una unión entre pares y produjo 

enfrentamientos entre las diversas clases sociales de ese entonces. 

 

Estaba en desacuerdo con personas, que para él eran tiranos, ya que 

explotaban al campesinado, afectando así los derechos humanos. 

Apoyaba a su patria, creía en la conformación de un país con igualdad 

de condiciones; quería también que su gente se hiciera respetar y con 

mayor razón que no se dejara pasar a llevar por personas de mala 

calaña, sino que trabajaran para ellos, para que ellos obtuvieran frutos 

que no beneficiaran a otros que no hacen nada por su país ni por sus 

tierras, que fueran libres y que los adinerados reciban su castigo 

merecido. 

 

A la fecha no muchas cosas han cambiado, incluso sufrimos las 

consecuencias de las políticas económicas neoliberales. La producción 

que se genera en los campos agrícolas es para prioritariamente de 

exportación, quedando a un lado el consumo local. 

Sin dejar de mencionar que las condiciones de trabajo de los 

campesinos en muchos sentidos responden a la explotación, y en 

consecuencia violenta de forma directa sus derechos humanos. 

Es por ello que hoy, los invito a reflexionar acerca de la importancia del 

campo mexicano, el cual debe rescatarse y restructurarse. Creo 

fervientemente que, en esta Cuarta Trasformación, el Gobierno federal 

como local harán un trabajo acorde a las necesidades de los campesinos 
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resolviendo sus problemáticas, entre las que destacan el 

desprendimiento de políticas paternalistas, adecuando la realidad 

globalizada a la que nos enfrentamos creando un cambio con enfoque 

centrado en la igualitaria de oportunidades. 

 

Por su atención muchas gracias. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN” DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, A LOS ONCE DÍAS DEL 

MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. MA. MERCEDES MACIEL ORTIZ 

 PARTIDO DEL TRABAJO 

 


